
Tipo Comprobante:

Folio

Descripción

Cant.Fecha

89170

Regimen Fiscal:

Expedición:

I Ingreso

Importe

Version: 4.0

ANGEL RAFAEL GARCIA GARCIA

AVE. HIDALGO , 1403, TRUEBA

TAMPICO, TAMAULIPAS, MEXICO C.P. 89170

R.F.C. GAGA3804289R3

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

X, X, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

X

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Regimen Fiscal:

2024-09-11T15:56:19

00001000000705928441

8ED8E3DC-EAB8-4ACA-AB1D-3FFC79A505F8

Fecha y Hora de Certificación

00001000000506003163

B129269

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-09-11T15:55:47

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

P.Unitario

11/Sep/24Fecha Salida:

Fecha Entrada :

3Personas:

Folio Interno : 129836

Habit.

Unidad

612 Personas Físicas con Actividades Empresa

3.000

Consumo

704.74

0000007

Unidad de
servicio

234.91

E48 Unidad de servicio

90101501 Restaurantes

ClaveUnidad

ClaveProdS

Impuesto Traslado:

Tipo Factor:

TasaOCuota:

Importe: 112.76

002 IVA

Tasa

0.160000

704.74Subtotal

81.75Propina

Total Global 899.25

817.50Total

16% IVA 112.76

Sello Digital del CFDI

AFIRME/TC

PUE Pago en una sola Exhibicion

Método de Pago:

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
25/100 M.N.

04 Tarjeta de credito

Forma de Pago:

Moneda: MXN
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S9z8XhbsMWB8+RwM6zXxIEG/WfWbid1DJxSu16yP8
+bZ6QEHUjWEUDP8vRbOysvn7S+3rQCxvHMRXxa7C
cp+yVHghfpyuiDwVejF3VMO9q2WxEv+9h9VJrdUu9g
mwVPhsfvYymC0eUSHonz+6QwuKnT3IjdxRxumrro6TI
U/8Cwf9ZsPR7cVXih4gPw/D0H15YwilZ4j2/n0U2SQXK
Crk+ExuBZgJpGB2iCshpEEjhGJrasZ0KqP3cYmXUpbA
Qf46VaKagUBloOuPtKB8WF9oAcuWd22++O3n4asyW6
HF68AheoeHmzEZdpi5FCuS5V4AYwrWLNSbMavtLYE
xWQVAg==

Sello del SAT

T2RxELYnmU+mVnVYIdE4ssOZ9U9SkzWj0rA/4ORA
Z6/DmWAq9pfo9csOBBfdfp/eKUiwIp6qG6Ng9hsIfPiQ
Ly77I8nNc2ds2Ip8a7FY+YUni+OD4zJGS0mumSB8czf7
xLUPerUOA2KPkCbQHPis5BnJhIVQU7EPHDuCOA2e
o9ydHcj84bK+LrVLe/Y7wIhKsKk5xi27LMNwhRqoPN
SHPPdfS9viNJaKA5d+INeOmvzeGueg0cMWN0d1ysoT
nd8vMoNPRWNEpLSaXIX1qM9yHHTgqmIPRBYu+hI
PSHSIwelX5tqFXHtmH/Fg5FbHJKZ5isJPClJE8rpUwE7
kNJAVBA==

Cadena Original del Complemento de
Certificación digital del SAT

||1.1|8ED8E3DC-EAB8-4ACA-AB1D-
3FFC79A505F8|2024-09-
11T15:56:19|PPD101129EA3|S9z8XhbsMWB8+RwM6zX
xIEG/WfWbid1DJxSu16yP8+bZ6QEHUjWEUDP8vRbOy
svn7S+3rQCxvHMRXxa7Ccp+yVHghfpyuiDwVejF3VM
O9q2WxEv+9h9VJrdUu9gmwVPhsfvYymC0eUSHonz+6
QwuKnT3IjdxRxumrro6TIU/8Cwf9ZsPR7cVXih4gPw/D0
H15YwilZ4j2/n0U2SQXKCrk+ExuBZgJpGB2iCshpEEjh
GJrasZ0KqP3cYmXUpbAQf46VaKagUBloOuPtKB8WF9
oAcuWd22++O3n4asyW6HF68AheoeHmzEZdpi5FCuS5
V4AYwrWLNSbMavtLYExWQVAg==|00001000000705
928441||

"Este documento es
una representación

impresa de un
CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTURA - CFDI 4.0

Serie-Folio

FMT-1515

Fecha

2024-09-11T08:54:20

Folio fiscal

19B7D6C6-7624-48D8-BA8D-1248BB5B7AC8

No. Serie del Certificado del SAT

00001000000505619865

Fecha y hora de certificación

2024-09-11T09:54:23

No. Serie del Certificado del Emisor

00001000000707442421

Método de pago

PUE

Forma de pago

01 Efectivo

Exportación

01 No aplica

GASTRONOMICA GOMEZ DEL ANGEL
Av. Hidalgo 3606, Flores
Tampico, Municipio/Delegación: Tampico
Tamaulipas, México, C.P. 89220

R.F.C. GGA231005G44

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: Av. Hidalgo 3606, Las Flores
Tampico, Municipio/Delegación: Tampico
Tamaulipas, México, C.P. 89220

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE

LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR
Municipio/Delegación: CUAUHTEMOC
Ciudad de México, México, C.P. 06760

R.F.C. IFN060425C53

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal receptor: 06760

CANTIDAD UM CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO DESCUENTO OBJ. IMP. IMPORTE

1.00 E48 90101500 Consumo en restaurante $ 340.52 $ 0.00 02 $ 340.52

  Moneda: MXN Peso mexicano

  Tipo de comprobante: I

  Uso de CFDI: G03 Gastos en General

Subtotal $ 340.52

IVA 16% $ 54.48

Total $ 395.00

Lista de tickets facturados

Tienda Ticket

2 20240911-010-427283-60652

Monto en letras **TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO  PESOS  00/100 M.N.**

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. EFECTOS FISCALES AL PAGO. PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

Sello digital del CFDI

d2EX2x2fLRE/zxF5EYz0OCD+EIpcY8ICVudINYln40R3zTRylbjC+mvDwUsrIJjkovjknud3yzvAy/gv9W8own0cSULStPQsIMmRVagwk/ojbZX1vTAGsM6E3OTHNvZJub/ABC

qepPnkOqKedFvMNF3Ojvod4ztEDku7+B11IlSVste2vc7C5/lLC4XK50KdILXjA4qOMly38P/yjYFf85vp7ZnJA9r8kE/4UHVgVHNFTaa/EGghq4VoXKSFupRVO+k0UDvAs2lPqt

/8qMacnSK2RLSoTqo2O9j5o/9A2v9uGlpxkHYMdNt4m+xDvwRL+CgGgQENgMTNaxSAc/6PzA==

Sello del SAT

aEzekzYETamOo2CPL12XlQlzzi4Q+lIELVRvKMbFvHsqINCm6qPFHmcX4KxLH+QEKK87jJK93qBN6exLXLRSVbv0Mo2H+dOHZ51X9SmXHLU92wVHyBZOoCQd1HEicM

Qgl/JJA+xb7q4uuv/UUoHfbLh63eRMOf/Piy9fUdb7ydF7vO0ihwdiAAlPb8WvKkZy5Z4dBcSxZNJ8kY4xljxA/B98RgZlw3wLQCOb5vxGkEQqTs8COguvw19cD07mCOSqsdM

wbF795hoyvxwfVFmoRDF/UDDWpoZ0m4IpAVL2XdRcR+jQR/ZnDxtxNJ9n/p/+4G9hIJFACQJPfnBwzo+Vew==

Página 1 de 2
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

d2EX2x2fLRE/zxF5EYz0OCD+EIpcY8ICVudINYln40R3zTRylbjC+mvDwUsrIJjkovjknud3yzvAy/gv9W8own0cSULStPQsIMmRVagwk/ojbZX1vTAGsM6E3OTHNvZJub/ABC

qepPnkOqKedFvMNF3Ojvod4ztEDku7+B11IlSVste2vc7C5/lLC4XK50KdILXjA4qOMly38P/yjYFf85vp7ZnJA9r8kE/4UHVgVHNFTaa/EGghq4VoXKSFupRVO+k0UDvAs2lPqt

/8qMacnSK2RLSoTqo2O9j5o/9A2v9uGlpxkHYMdNt4m+xDvwRL+CgGgQENgMTNaxSAc/6PzA==

Página 2 de 2
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

89349Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

OPERADORA TRES ARCOS

Avenida Hidalgo, 3404-102, Aguila

Tampico, Tamaulipas, México C.P. 89230

R.F.C. OTA0207046Q7

2024-09-11T08:34:40

00001000000518812364

cdb8f32a-2388-4b67-a6a2-2f6c84fa1002

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505726050

C70473

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-09-11T08:34:04

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion SNF171020F3A

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

11/09/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

10/09/2024Personas: 1

Tarifa: 1,420.00Folio Interno : 69375

Habitación: 316

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

Hotel en:

Regiomontana No. 100

Fracc. Lomas del Naranjal

Tampico, Tamps. C.P. 89349

1.000 Hospedaje 1,193.2810/09/2024 0148036 316SERVICIO 1,193.28

E48 Unidad de servicio 90111500 Hoteles y moteles y pensionesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 190.92002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -1,420.00

Saldo 0.00

1,193.28Subtotal

1,420.00Total

16% IVA 190.92

3% ISH 35.80

Sello Digital del CFDI

dzAZ9mayR7sL0wlkeKrGjM88LZkGXYdbDmtBsO3wDDkqAxBtJMSPLl3oSXoyUwl7sNAT0HAfJ07zNlFWvdu/+dIM26mop9eDQmUTSzUxbQ3OPAvpJgydL
KCZkhzarY/Nxx1UW1nTEQgVc+MTuwK06Qzt73vn8jwCRYcskIpM6HAqM5P8BwHM6ib6paGU6ebQQCo8srCLbn6P8zMNngDn6FWwseMy13FkQRdj8dIXT
wg8wo/CvaHXWDaKtEtSCRMWiLrVvBD2qPyioUlstAomzS1SKFX9mxfHDRAiwtc6K7h99sXue7La8CwkRR7BxD+3YZBTWJjnh96nlf+KNl+Z4g==

Sello del SAT

c9EE9TVda7WUkMN2OEl6hItwu8h7WVOKKfEPr28a1PdgMVJNMRkmDXQAEgKTPVEftO20X2A30CMeszZaAA0UJAHkAnlRnYvqObiqrYD+I+bkN6utNcq
kzOVPKGbw9leg59A+GbRJjce3xmQv0N2CXDnhy/vc1DCRCJFWqmwVYPWjWxTVywbzr/eto+XB2oe9w/cbe76HVJp4SahZLWDNZTrQ5VV+bvNFXH1yuU2
EulMIFoUpNdm9vpG2xt+PZSkH+OhBaadTHFqaFf7hcP4fNt6lHwukUmkk7SYg7IYW7/LKP8eG1KiG+mObQo3uw0N3inq9+vB9Oe02kFfFz3XpFQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|cdb8f32a-2388-4b67-a6a2-2f6c84fa1002|2024-09-
11T08:34:40|SNF171020F3A|dzAZ9mayR7sL0wlkeKrGjM88LZkGXYdbDmtBsO3wDDkqAxBtJMSPLl3oSXoyUwl7sNAT0H
AfJ07zNlFWvdu/+dIM26mop9eDQmUTSzUxbQ3OPAvpJgydLKCZkhzarY/Nxx1UW1nTEQgVc+MTuwK06Qzt73vn8jwCRY
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EfectivoPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

[UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE  PESOS 00/100 M.N. ]

01 EfectivoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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